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Siempre hemos de estar con el al
ma en un hilo; no hay momento de 
tranquilidad para ousntros; siempre- 

-ósporaudo, /-¿esesperados siempre; 
hoy como ayer, y cada día peor. No 
hay medio de mejora, ó no se nos 
quiere proporcionar.

Descartadas en absoluto las nego- 
ciaciouo-i que se entablaron con la Ta
bacalera, y bien descartadas están, 
no sabemos hoy, casi á fiu de mes, 
cuando se cobrará, ni quién ha de pa
gar á los maestros, ni cómo se ha 
de hacer la entrega de las eantida 
des Q-cesaria-, Pero esto, al fin. no 
encierra toda la gravedad del nue
vo problema que se avecina, porque 
el Sr. ttomanonea vencería, poco á 
poco, las dificultades que se encuen - 
tran en el desarrollo del nuevo 
plan.

La gravedad de la cuestión que 
parece que se presenta, nacería del 
cambio político que se indica con 
in.sisteucia, hasta por las entidades 
más salientes del partido liberal.

Y aun suponiendo que no se lle
gara á tanto; la modificación del ac
tu al gabinete obligaría acaso al se
ñor Conde de Romanenes á salir del 
Ministerio de Instrucción pública, y 
entonces nos quedábamos huérfanos 
de defensa decidida, del valiente em
peño con que desde el p.i’incipio nos 
protegió el ilustre Conde. ¿Quién 
continuaría su obra con la tenacidad 
del carácter del Sr. Figueroa?

Pero aun admitierdo que eiiíon- 
tráramos otro defensor tan decidido, 
que no e* fácil, en tanto que estu
diaba el nuevo minis’ro el plan, y 
lo hecho ya C()ti arreglo á ese plan, 
ó iba implantando las líneas gene- 
íules de instrucciones uecesauas pa
ra completar el desenvolvimiento de 
aquellos planes que pudo concebir el 
primiti vo autor de los mismos, tiem
po y más tiempo había de pasar; 
las dificultades serían de otra índo
le, siempre grandes, sin duda algu
na, y las consecuencias las sufri
ríamos nosotros, los maestros de o.s- 
cuela, para los cu® parece reservadn 
el martirio en la I .bor y en la re 
compensa.

No hay censura para el r. Conde 
de Romanones; su.s bueno- deseos 
han sido reconocidos hasta por sus 
advers rios; los hechos han corres
pondido en cuanto ha sido posibh, á 
las promesas que hiciera; hablando 
menos que otros, ha hecho más que 
loa bullangueros; y «i por fuerza d® 
las circunstancias nos abandonnra 
pronto, sin dejar acabada su obra, 
el magisterio de 1.* enseñanza, que, 
dicho sea en elogio suyo, es muy 
agradecido, no olvidará el nombre 
del ár. Figueroa y lo colocará en la 
pequeña lista de sus decididos pro
tectores.

Hombres políticos de inaccesible 
talla Ce el baauo en que militan se 
quitaron el antifaz con que se pre
sentaron en nuestras asambleas, 

I cuando se discutió el eterno tema 
I de nuestros pagos por el Estado, 7 

han sido tan evidentes las contradic
ciones en que han incurrido, que el 
magisterio ha llegado á conocerlos 
y, portanto, sabe ya quiénes son y 
que puede esperar de los hipócritas 
porque enaltecer de palabra la misión 
d(5l maestro y zaherirlo con hechos 
de injustificada oposición en sesio
nes distintas, es indigno proceder 
de personas y formales, las 
que, obligadas por ruines miras, se 
vieron obligadas á rasgar la capa de 
la hipocresía con que se encubrieron 

medro personal.
Nada quiere el magisterio con los 

egoístas, porque los e,¿o¡8tas no tie
nen conciencia de sus actos, ni sin
ceridad en sus determinaciones. El 
egoísmo y la hipocresía en el ene
migo lo hacen más temible, de más 
cuidado, y ahora el magisterio si bc 
ya donde están y quiénes son los 
que falsamente se declaraban ami
gos de la enseñanza y del profeso
rado, con la mala intención definida 
y prejuzgada de desbaratar los me
jores planes que se propusieran pa-' 
ra enaltecer nuestra misión, rodear
la de prestigio y preservar al mae.s- 
tro de escuela de la subordinación al 
caciquismo. ’

De aquí deduzco que la gravedad 
de nuestra situación aumentaría con 
el cambio político que se indica con 
insistencia, hasta por las entidades 
mas salientes del partido liberal.

El Varón db la Rioja.
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SECCION OFICIAL
MINISTERIO DE INSTRDCCION PUBLICA 

Y 
BELLAS ARTES

SUBSECRETARÍA

CONTABILIDAD

Incluidas entre las obligaciones 
d«l Listado, por el nrtículo 13 de la 
vigente Ley de presupuestos, las 
atenciones de l.* enseñanza, es ¡n 
dispensable se dicten las necesaiias 
disposiciones para que los gastos so 
realicen or ienadaraente y pu'-da « i 
servicio viecutarse con la mayor 
breyedai posib e, y como para esto 
08, preciso qua la Ordenación de pa 
gos por obiigíiciones de este Minis
terio, á cuyo caigo Lian de «otar en
comendadas especial aient'», las aten
ciones de personal, conozca los con
ceptos generales que Lian do servir 
de base pata su organización y ue 
«envolvimiento, y que asimismo ten
gan conocimiento de ello ios Recto 
res de los Distritos universitario», 
las Juntas firovin iales de Lnstruc 
ciOQ pública, los Habilitados de los 
partidos judiciales y cuantos Cen
tros y Funcionarios han de interve
nir en el pago de las atenciones de 
primera enseñanza; S. M. el Rey 
Ól- ë')> y nombre 1« Reina 
Regente del Reino, Lia dispuesto que 
ae ponga en conocimiento ue V. E. 
lo siguiente:

!.• LjOs pagos se efectuarán por 
meses vencidos y mediante nómi
nas que redactarán los Habilitados 
de los partidos judiciales.

2 .® Para la formación de estas 
nóminas las Juntas provinciales de 
Instrucción pública facilitarán, an
tes del día 15de cada mes, á los ac
tuales Habilitados ó á Los que en Lo 
sucesivo se nombren, los datos ne
cesarios para la redacción de nqué- 
ílas, teniendo en cuenta lo dispues
to en la Ley de 16 le Julio d« 1887 
en lo que á materia de descuentos 
66 refiere.

3 .® Los Habilitados remitirán á 
las Juntas provinciales, el día 20 de 
cada mes, las nómiuas cerradas, fe
chadas en este mismo día,y bajo su 
firma consignarán en ella los habe
res, conforme á los datos recibidos 
de las Juntas provinciales.

4 * Dentro de las nóminas deben 
ser comprendidos los siguientes con
ceptos:

fay Sueldo Isgal de la Escuela.

Retribuciones c-mvenidas.
Auinentoa vuiuuiarios. 

fd} Pre mips.
fe) Gratificación por enseñauza 

de adu toi.
Los aumen'os voluntarios, pi’emios 

y graliflcai-ioues de adultos, Cu el 
anterior uelalíc releriaus, snrau los 
que est.ivirtscn ya fii) idos y vini»* 
ran disfrutauUo lo» Maestros en 31 
de diciembre último.

5 * Eli las nomina» deberán fi 
gurar lo-i >iescueiitos que para el Te 
«oro y la Junta de Derechos [lasivos 
dei Migisterio vienen obligados á 
satisfacer lus Maesttos conforme ai 
R-giain‘‘ntv de 10 de Agoíto de 
1893; artículo 6 * Ir la Ley de. pre 
su ue.stos ib* 1900 y Ley de 16 de 
Julio d.-1887

6 ’ Recibidas en las Juntas pro- 
vinciale.s las nominas formuladas por 
los Habilitados, los Secretarios de 
estas corporaciones procederán a su 
examen, y si las encontraran couíor 
inos con '.os datos que hubiesen faci
litado, pondrán en aquéllas el V.* B * 
y su firma, remitiéndolas ante» del 
día 23 a la Ordenación de pagos por 
obligaciones de este Ministerio, y 
mediante oficio en el que s© ha de 
hacer constar por partidos judicialos, 
los nombres de los Habilitados a cu 
yo favor han de ser expedidos los li
bramientos.

7 * A la primera nómina <.el mes 
de Enero, y como medio de j ustificar, 
por esta sola vez, la entrada de cada 
perceptor en ella, se unirá por las 
Juntas provinciales una certificación 
expedida por el Secretario con el 
V." B ’ y conforme del «soberna 
dor l^residente, en 1 que por parti
dos judiciales y Ayuntamientos ae 
hagan constar lasescuelas, nombres 
y categoría» de los maestros, maes
tras y auxiliares de Las mismas, el 
importe de cada uno de Los conceptos 
expresados en el núm. 4 • de esta 
circular y la situación legal de los 
maestros en l.* del corriente.

En lo sucesivo, el ingreso en nó
mina y las bajas del personal que fi
gure en la del mes do Enero, se jus
tificarán en la forma que la ordena
ción de pagos por obligaciones de es
te Ministerio determine.

Tanto las nóminas como la certi
ficación á que este número se refiere, 
deben ser remitidas por ejemplares 
duplicados.

8 .* A partir de la fecha de esta 
circular, todas las Entidades ó Fun
cionarios que en virtud de las vigen
tes disposiciones ostán facultados 
para efectuar nombramientos de 
maestros y auxiliares, ya en propie

dad, ya ini«5«i .i.mente. d.irau trasla
do» de uq leiHi- i La or.ieuaCiÓii de 
pagos de e»te Ministerio.

Asimismo las Juntas provinciales 
darán conocimiento de las posesio
nes, ceses y nombramientos que les 
comuniquen as Juntas locales, a la 
Junta Eeutral de Derecho^ pasivos 
del Magisterio y à los Habilitados 
de los partidos judiciales, para que 
tanto éstos como aquel Centro pue- 
itan conocer el movimiento de per.su- 
üai habido durante el mes.

9 ® La» Jumas provinciales de
signarán interinamente como Habili
tado del partido ju .icial, que hoy por 
cualquier causa no lo tenga, al que 
lo sea del m;i.s proximo, y ó.ste de
sempeñará el cargo hasta que se ve
rifique el nombramiento del Habili
tado propietario.

De igual modo en los Ayuntamien
tos que pagaba.1 directamente a sus 
maestio.», se ;ncargaran de la Habi
litación los Habilitados del partido 
judicial á que ei pueblo pert-i'ezca.

LO La ordenación de pagos por 
obligacioiie.s de esie Ministerio, dic
tara c .antas disposiciones juzgue 
convenientes para organizar los de
talles que exige el servicio, teniendo 
presente que la Junta Ceatral de De
rechos pasivos del Magisterio deb« 
ser considerada como perceptor eú 
los haberes del personal de primera 
enseñanza, en la forma y condicio
nes (jue determina la Ley ya citada 
de 16 de Julio de 1887.

11. Todas las Autoridades, Cen- 
trosy Funci marios que dependen de 
este Vlinisterio, facilitaran á la or
denación de pagos cuantos antece
dentes, documentos y datos le sean 
por aquélla reclamados para el me
jor cu I plimiento de este servicio.

De Rr'al orden lo digo á V, E., 
advirtiéndole, para conocimiento de 
los interesados, que no siendo posi
ble cumplir en el presente mes los 
plazos que se marcan en los núme
ros 2.*, 3.* y 6.’ de esta disposición, 
debe encomendarse especialmó.ite al 
celo de las Juntas provinciales de 
Instrucción pública la mayor activi
dad, para que las atenciones de pri
mera enseñanza por el mes de Enero 
puedan ser satisfechas cuanto antes 
sea posible.

Lo que de Real orden comunicada 
por el Exorno. Señor Ministro, Jefe 
de esto Departamento, traslado á V.., 
recomendándole eficazmente la eje
cución de los preceptos comprendi
dos en la preinserta Real orden.

Dios guarde á V... muchos años. 
Madrid 17 de enero de 1902.—El 
Subsecretario, F. Requejo.
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VABIEQAOES
BL TRABAJO

De los vientos naotsao
Y hostigado de las fieras,
Deja el hombre las riberas 
Del río tíii mar transformado; 
Ciudades levanta osado, 
Donde el aire no le ultraja
Y al río invasor ataja;
Mas cuando busca el plaeer,
Ve las ciudades caer,
Y D.os le dice — trabaja.—

Y en vano quiere altanero 
Soltar la cruz que le abruma; 
Porque es el trabajo suma 
El «ire en que vive fiero, 
De la vida el ruin sendero, 
La mar que cruza rugiente. 
Su inteligencia i. eligente, 
Su memoria expuesta á error
Y la gola de «uoor 
Que resbala de su frente.

Enclavo en prisión obscura
Que inútilmente forceja
Por romper la dura reja 
Que le nudo y lo asegura
En cuanto el placer apura;

ai en humildad profunde,
Se da al trabaja fecundo, 
Qu»*braota sereno y bravo 
La cadena del esclavo
Y es dominador del mundo.

Miradlo allí con afán
Abriendo el surco en la tierra, 
Donde el rubio grano encierra, 
Que de un pueblo s^-ra el pan; 
Los aires besando están 
Sus canas de blanca plata; 
Las aves, que amor desata, 
La cantan, como querubes, 
Y el sol le forma con nuves 
Ancho dosel de escarlata.

Mirad allí: un mar remoto
Meco orgulloso en sus olas 
Carabelas esp ñolas,
Que da vista à un mundo ignoto; 
Ruge el bronce y brama «1 Noto, 
Y allá en la arenosa orilla 
Dobla el indio la rodilla. 
Cual prestando adoración 
Al gran Cristóbal Colón, 
Que une aquel mundo á Castilla.

Miradlo acá: dulce arranca 
Al arpa notas divinas;
Por regiones peregrinas 
Su inspiración vuela franca;

Y la luz radiosa y blanca, 
Que’va esparcitudo constante, 
Será corona brillante 
Con que en la mansión feliz 
Ciña augusta Beatriz 
Las castas sienes del Dante.

Miradlo aquí: de la altura
Celeste visión le inspira;
Su vista vaga delira
Mirando tanta hermosura; 
Brotan de su frente pura 
Gotas de ardiente sudor, 
Gotas que son el fulgor 
De los OJOS de almo brillo. 
Que la Virgen de Murilló 
Alza arrobada al Setor. '

— Hombre queen el viento ves 
Al aguila alzar el vuelo, 
La nube que toca al cíelo, 
Sirviéndole u« pavés, 
¡linde el ocio ya à tus pies. 
Agita las blancas alas
Del alma y presto resbalas, 
Libre del pesado hastío. 
Por el espacio vacío.
Al mirar del sol las galas.

Trabaja, aunque el mundo insano 
Llene tu senda de abrojos; • 
Porque el llanto ce los ojoa 
Acaba en el mundo vano;
Lleva á la ciencia tu ¿rano 
De ar -na entre las gigantes 
Obras de genio* brillantes, 
Sin miedo al vulgo rastrera, 
Aunquo’vivas como Homaro, 
Y mueras como Cervantes.

Trabaja, aunque la fatiga 
Muestre de rendirte empeño, 
Que no'hay más sabroso aueño 
Que el que al cansancio se liga; 
Y si la tierra enemiga 
No corresponde á tu anhelo. 
No importa; lo que el desvelo 
Cristiano en el campo encierra. 
Si no brota aquí en la tierra.
Debe n.acer en el cielo.

Francisco Jiménez Campana.

NOTICIAS
Ya se halla abierto el pago que co

rresponde percibir de sus haberes del 
4 " trimestre de 1901, á los señores 
maestros y maestras de esta pro
vincia.

Ha renunciado la escuela de asis
tencia mixta de Baños de Rioja, la 
maestra propietaria, doña Caridad 
Cabezón. ‘ , :

En la librería de El. Rioja.no, en-_j 
contrarán los señores maestros abun- , 
dante material para sut escuelas.

•I

Por el Rectorado del Distrito, ha 
Sido nom rada riiaeatra interina dé 
Morares, uoña Romana Arzanegui. S

En breve quedará vecante la es
cuela de Patronato de Aldeanueva 
de Cameros, dotada con el saoldo 
anual de 625 p setas, satisfechas do^, 
los fondos de la fundación.

ebe proveerse en maestro y la 
interinidad la confiere el Patronato 
dé dicho pueblo.

REBAJA EN EL MATERIAL

Conformes con lo que dice nuestro 
querido coiega E¿ ñfaseo Esco¿ay<

ffEs ya un- héch i que la pái cida 
para los gastos del material de las 
escuelas públicas de iirimera ense
ñanza se reducirá á la sexta parto 
dol sueldo legal asignado á cada uni 
de ellas. “

Esta reforma constituía parto inte
grante del proyecto del Gobierno, 
que es el que ha triunfado eo tas 
Cámaras, y la economía que produ
ce se consigrara á la criación de 
nuevas escuelas. Es decir, que se 
emplea el' método e'xtensivo en la- 
gár uel intensivo.único capaz de dar 
bum resultado, se deja indotado el 
sirvicio para poder ampliarlo más, ó 
lo que es igual, se desnuda á uu san
to para vestir a otro, como dice nues
tro pueblo en lenguaje sencillo,pero 
extremadamente gráfico.

Hasta aquí, el maestro que quería 
tener sn escuela de mateiial en buen 
estado veíase precisado á gastar aun 
más de lo ^ua importaba la consig- 
nacióu, sobre todo siendo la clase 
numerosa Si se les reduce esa par
tida ¿qué harán para subvenir á las 
necesidades da la e isañanza? ¿Yan 
á prescindir hasta de lo más indis
pensable?

Fijémonos en las escuelas de 825 
pesetas, que son las más numerosas 
de nuestro país. Se los asigna con 
arreglo al proyecto ya votado por las 
Cortes, la Cantidad le 137 p-setas 
50 céntimos para material. Desci n- 
tándo de esta cifra 1'66 peseta.» im
porte del 1 por loo y sus dos déci
mas para el Estado, 13‘75 para el 
fondo de jubilaciones y pensiones, y 
20 en que calculamos el l‘5O por 100 
de habilitación,queda reducido Apoco
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mail de 102 pidsetai, es decir, cerca 
de 28 céntimo» diarios para atender 
á la limpieza del local, consumo de 
agua para lus niños, recomposición 
del meeaje y reposición de libros y 
útiles d« euseñanza ¿Y se quiere que 
haya maestr s de lates coodicioues? 
¿S quiere que haya escutiae dotan - 
dolas de manera tan mezquina.

Gou el haber a uia de 1.500 pese 
tas, han sido ..mbrados Profesores 
auxiliares 0^1 in-titntj de Jjogroño 
D Ftílisiodo Saborido y D. Manuel 
Fei'uandez déla Peña.-Enhorabuena. «

Por el Rectorado del distrito y en 
TÍrlud de la úiiiiun propuesta remití 
da por el Tribunal de oposiciones 
han sido nombrados maestros de Eu- 
trena y Tudelilla,dou Luis Martínez 
y don JoaquiuJJelma, respectiva
mente.

Oposiciones.—El tribunal de 
oponicionea á escuelas vacantes d« 
ninas en este distrito universitario, 
dotadas con el haber anual mayor de 
825 pesetas,hizo el día 22 la caliñca- 
cion de los ejercicios oral y escrito 
de las opositoras, aprobando tan solo 
á 29 de las 132 que comenzaron los 
ejercicios.

Be aquí la lista de las que han 
merecido la aprobación:

D.* Josefa Aijo, Inés Barbes, Ju 
lia Calamita, Mercedes Casiriaiu, 
Micaela Diez, Hilaria Echame, Ma
ría Feruández, Vicenta Colindo, Va
lentina García,Evarista Juarrero,Pi
lar Lacalle, María Loester, Juana 
Madroñero, Ana Mayayo, Leonila 
Montón, Fi omena Moreno, Raimuu
da Moreno, Vicenta Nogueras, Pilar 
Ortega, Eloísa ( ‘sete, Julia Peguero, 
María Puerta.**, María Quintana, Pi
lar Riva, María Robredo, Avelina 
Roque, Nicolasa Tambó, Pilar Usou 
y Josefa Vitoria.

Han sido nombrados vocales del 
Tribunal de oposiciones á escuelas 
de ninus de sueldo de 825 pesetas 
anuales, vacantes en las provincias 
de Zaragoz.i y Teruel, D. Antonio 
Gaspar del Lampo y D. Joaquín Ló
pez Correa, catedráticos del Ins
tituto, en sustitución de D. Basilio 
Fita y D. José V. Rubio, que han 
renunciado el cargo por hallarse 
enfermos, habiéndo.se resuelto aque
lla sustitución con toda urgencia 
para evitar perjuicio.» á los oposito
res,á quienes según anuncio publica
do en la tabla olicia! de la Universi

dad, se concede el derecho de que 
hace mérito el artículo 11 del Regla
mento hasta el acti de cunienzar lOs 
ejerci -io.s el día 24 a lari diez de la 
mañana Los nuevn vocales, lo haran 
eu concepto de suplentes de otros 
tribunales análogos; el consejo uni 
versitario ha dado su aprobación á 
estos acuerdos, que facilitaran la 
celebración de las oposiciones.

Refiere un periódico que con mo
tivo de la con versióu del rey negro 
de x^.soube, llevada á cabo por las 
misione» católica.» del Alto y Bajo 
Niquer, In» caciques de aquella re
gion acordaron por unanimidad po 
« er en vigor la.s leyes siguientes:

en.señanzn obligatoria pa
ra todo» los niño» da Nsoubé

2. Lt» asistauci i á la Alisa v a 
la instrucción para todos los habi 
tu nte».

3. La construcción y mantení 
miento de dos ca'reteras que unan 
Nsoube con la mi.>^ion; y

4. ‘ Poner á diapoMción de lo» 
misioneros amplios ¿ocales para es
cuelas elemenéales de niños en lodos 
los barrios. La « cuela superior as
ta in.Ntalada en la miaion

De donde re.siilta que dentro de 
poco, Africa no* adelantara eu civi 
lización.

Por el Rectorado del distrito se le 
han concedido 45 días de licencia 
para asuntos particulares, á D.* Apo- 
íonia Rrpa, maestra de parvulos de 
esta ciudad.

En los exámenes de reválida ve
rificado» dias pasados en el íoslituto 
General y Técnico de e.sta provincia, 
ha^ sido aprobado para maestro de 
l. enseñanza elemental, nuestro 
apreciable suscriptor don Muiséa 
P. Laza, por cuyo motivo le envia
mos la enhorabuena.

CORRESPONDENCIA
—Itemitida i quidación. 

Elgoibar D. J. G. D.=Se ma«dará.
Munllo —D. J O. B.—Recibid»
San Millán.=D. B. R.=Entrog»do M. v co

bradas 8,50 pesetas.
Bilbao.—D. J. B M.=Rcmitida L. 
ldeni.=D. E. A.—Servido.
Hormilla.=D. M. L.=Conte8tado.
Santa Eulalia.—D- J M.=8ervido. 
Arnedo.—D. J. M. A.=Idem. 
Garranzo.-1). P. S. Y.=8e contestará. 
Canales.=D.‘F. A.=Remitide encargo. 
Torros.=D. S. N.—Idem. Se contestará. 
Arnado.—D.* D. O.—Anotada dirección. 
Granera.—D.“ F, L.—Entregada seguida

mente
.Laguardia.=D. V. M =Recibidas 25. Remi

tida L.

Id«ra.=D.“ T. A.=Serrid*.
Zarzosa»—D. M. de la M =Cobrada «arta or* 

dan.
Ledesnia.=D. G m.—Oontestado. 
Caualez —u. d. H.—Recibida 
Herce.—D. J O.—Contestado.
Villar de Topre.= D » C. R.=Remitido. 
Ezaaraj.—ü. R. It- A.—Gracias de E. 
Hervíaa.^íi. A P —Idem.
Leiva =D.* P. L —Kemitido encargo. 
Quel =D. M Ch.—Contestado. 
Larriba.=D.* P. A.=Será V. servida. 
Torrecilla —ü. 'I'. V.=Preparado. 
Navarrete.=D M lI.=Recibidas 25.
Ventro8a.=D • G. S M.=Cobrado y cam- 

biada'la direceión.

ANUNCUS

BESISTBO DE «ATBiCDLl, 

clasificación y asistencia escolar
por

D. Cecilio Agüela y Montes
MAESTRO^EJ^Ef^EÑANZA.

Bien conocido es de I» cla.«e tan^. 
i IIge (lioso registro por las bibliogra
fías que de él hizo la premia pn.fe- 
siouíil y por la propaganda en hojas 
K-uelta», remitidas por •! autor á má»> 
de seis 7nil compañeros.

Me lio año hace que se publicó la 
l.‘edición y en época exiemporáncaj 
pero el Magisterio primario, en vis
ta de las v,-jiTtajosas 
sobre los registro» na&ta ahora cono
cidos tiene, ha agotado en tan corto 
tiempo la edición.

Tan grato éxito ha motivado qu©. 
se haya puesto á la veníala .segun
da edición, aumentada con el regis
tro de clasificación, que lleva la», 
asignaturas dei nuevo plan.

L'onsja de 150 hojas en olio, de 
28 Centímetros latitud por 40 longi
tud y sólidamente empastado, se 
vende á seis pesetas ejemplar.

De venta e i las libreiuas de «El 
Riojáno» (Logroño) y en la de Don, 
Segundo Salvador

También le vended autor, Escue
las públic^fs de Maro (Logroño), 
quien remite certificados cuantos 
ejemplares se le pidan, acompañán
dole por cada uno seis pesetas, en le
tra del Ciro mutuo ó en sellos de co
rreo por carta certificada, donde no 
pueda utilizarse el giro.

A los libreros que nos pidan, les 
haremos el 25 por ciento de lebaja, 
si el pago es al contado y de 25 
ejemplares en adelante.

Logroño: Imp., lib. y ancuad'd# El Eiojàmo
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